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privada como de otras administraciones públicas. De 
hecho, incluso en las Comunidades Autónomas o en las 
Administraciones Locales es frecuente que estas políticas 
públicas se dirijan y gestionen fuera del estricto ámbito 
administrativo por empresas u otras entidades públicas, 
cuyo personal no tiene relación estatutaria.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros interesados, 
a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de 3 de febrero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 562/2004, 
de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, se modifica como sigue:

Uno. El párrafo b) 3.º del artículo 5.1 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«3.º La Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, cuyo titular, en atención de las caracterís-
ticas específicas de esta Dirección General, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, no será preciso que ostente la 
condición de funcionario.»

Dos. El párrafo A) 1.º b) del artículo 6.1 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«b) La Dirección General de Ferrocarriles, cuyo 
titular, en atención a las características específicas 
de esta Dirección General, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, no será preciso que ostente la condición de 
funcionario.»

Tres. El párrafo b) 2.º del artículo 8.1 queda redac-
tado en los siguientes términos:

«2.º La Dirección General de Integración de los 
Inmigrantes, que tendrá las competencias y funcio-
nes relativas a integración de los inmigrantes que se 
determinen por real decreto y cuyo titular, en aten-
ción a las características específicas de esta Direc-
ción General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, no será 
preciso que ostente la condición de funcionario.»

Cuatro. El párrafo 2 del artículo 11 queda redactado 
en los siguientes términos:

«2. No será preciso que los titulares de las 
Direcciones Generales dependientes de las Secreta-
rías de Estado de Relaciones con las Cortes y de 
Comunicación ostenten la condición de funcionario, 
en atención a sus características específicas, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril.»

Cinco. El apartado b) del artículo 13 queda redactado 
en los siguientes términos:

«b) La Dirección General de Bellas Artes y Bie-
nes Culturales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, no será preciso que 
el titular de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales ostente la condición de funciona-
rio, en atención a las características específicas de 
este órgano directivo.»

Seis. El artículo 16.2 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«2. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, no será pre-
ciso que el titular de la Dirección General de Arqui-
tectura y Política de Vivienda ostente la condición de 
funcionario, en atención a las características especí-
ficas de esta Dirección General.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 

MINISTERIO DE CULTURA
 1768 REAL DECRETO 101/2006, de 3 de febrero, por 

el que se crea la Comisión Nacional para la 
conmemoración del centenario del nacimiento 
de Francisco Ayala.

El 16 de marzo de 2006 se cumple el primer centenario 
del nacimiento de Francisco Ayala, creador con una de las 
trayectorias más dilatadas de las letras hispánicas y Aca-
démico de la Real Academia Española. La indiscutible 
calidad de su obra le ha hecho merecedor de los más 
prestigiosos premios literarios como el Premio Nacional 
de Narrativa, concedido en 1983, el Premio Nacional de 
las Letras Españolas, concedido en 1988, el Premio de las 
Letras Andaluzas, concedido en 1989, el Premio de Litera-
tura en Lengua Castellana «Miguel de Cervantes», conce-
dido en 1991, y el Premio Príncipe de Asturias de las 
Letras, concedido en 1998.

Asimismo la obra de Francisco Ayala constituye uno 
de los más valiosos puentes culturales y afectivos entre 
España y América, pues al otro lado del Atlántico vivió en 
el exilio y produjo parte de su obra, que en su conjunto 
muestra la talla universal de esta figura de las letras en 
español.

Por lo expuesto, resulta conveniente la creación de 
una Comisión Nacional que sirva para impulsar y canali-
zar los distintos actos y celebraciones a que dé lugar esta 
importantísima efeméride.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, 
con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 3 de febrero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación.

Bajo la presidencia de honor de Sus Majestades los 
Reyes, se crea la Comisión Nacional para la conmemora-
ción del centenario del nacimiento de Francisco Ayala. 
Esta Comisión, adscrita al Ministerio de Cultura, impul-
sará y coordinará las actividades que lleven a cabo las 
Administraciones Públicas y las entidades públicas y pri-
vadas, así como los particulares que participen en la cele-
bración.
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Artículo 2. Composición.

La Comisión Nacional se estructurará en los siguien-
tes órganos:

1. El Presidente.
2. El Vicepresidente.
3. El Pleno.
4. La Comisión ejecutiva.

Artículo 3. El Presidente y el Vicepresidente.

El Presidente de la Comisión Nacional será el titular 
del Ministerio de Cultura.

El Vicepresidente de la Comisión será el titular de la 
Subsecretaría del Ministerio de Cultura.

Artículo 4. El Pleno.

El Pleno estará integrado por los siguientes miembros:
1. Presidencia de Honor: Sus Majestades los Reyes.
2. Vicepresidencia de Honor: El titular de la Vicepre-

sidencia Primera del Gobierno y del Ministerio de la Presi-
dencia.

3. Presidente: El titular del Ministerio de Cultura.
4. Vicepresidente: El titular de la Subsecretaría del 

Ministerio de Cultura.
5. Vocales:
a) El Presidente ejecutivo.
b) El Embajador de la República Argentina.
c) El Alcalde de Madrid.
d) El Alcalde de Granada.
e) El titular de la Consejería de Cultura de la Junta de 

Andalucía.
f) El Director del Instituto Cervantes.
g) El titular de la Subsecretaría del Ministerio de 

Justicia.
h) El titular de la Subsecretaría del Ministerio de Eco-

nomía y Hacienda.
i) El titular de la Dirección General del Libro, Archi-

vos y Bibliotecas.
j) El titular de la Dirección General de Cooperación y 

Comunicación Cultural.
k) El titular de la Dirección General de la Biblioteca 

Nacional.
l) El titular de la Dirección General del Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.
m) El titular de la Dirección General del Libro y del 

Patrimonio Bibliográfico y Documental de la Junta de 
Andalucía.

n) El Rector de la Universidad Complutense de 
Madrid.

ñ) El Rector de la Universidad de Granada.
o) El Presidente de la Universidad de Puerto Rico.
p) El Presidente de la Sociedad Estatal de Acción 

Cultural Exterior.
q) El Presidente de la Sociedad Estatal de Conmemo-

raciones Culturales.
r) El Director de la Real Academia Española.
s) El Presidente de la Real Academia de Ciencias 

Morales y Políticas.
t) El Presidente de la Real Academia de Jurispruden-

cia y Legislación.
u) El Director de la Residencia de Estudiantes.
v) El Director del Círculo de Bellas Artes.
w) El Director de la Casa de América.
x) El Director del Centro Andaluz de las Letras.
y) El Director de Radio Televisión Española.
z) El Gerente de la Fundación Francisco Ayala.

Asimismo el Presidente de la Comisión Nacional 
podrá designar hasta un máximo de catorce vocales entre 

personalidades de reconocido prestigio en el mundo de la 
cultura.

6. Actuará como Secretario con voz pero sin voto el 
titular de la Subdirección General de Promoción del Libro, 
la Lectura y las Letras Españolas.

Artículo 5. La Comisión ejecutiva.

La Comisión ejecutiva estará presidida por el Presi-
dente ejecutivo, que designará a sus miembros, hasta 
un máximo de nueve, entre expertos en la obra de Fran-
cisco Ayala y personalidades de reconocido prestigio 
en el mundo de la cultura. Los miembros de la Comi-
sión ejecutiva no tendrán necesariamente que pertene-
cer al Pleno.

El Presidente ejecutivo será designado por el Presi-
dente de la Comisión Nacional, entre personalidades de 
reconocido prestigio en el ámbito de la cultura.

El Secretario de la Comisión ejecutiva, que actuará 
con voz y voto, será el titular de la Subdirección General 
de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Artículo 6. Competencias del Presidente de la Comisión 
Nacional.

Son competencias del Presidente de la Comisión 
Nacional:

1. Ostentar la representación de la Comisión Nacional.
2. Convocar el Pleno y fijar el orden del día.
3. Nombrar al Presidente ejecutivo.
4. Designar hasta catorce miembros del Pleno, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de este real 
decreto.

Artículo 7. Competencias del Presidente ejecutivo.

Son competencias del Presidente ejecutivo:

1. Designar a los miembros de la Comisión ejecutiva, 
hasta un máximo de nueve.

2. Convocar las sesiones de la Comisión ejecutiva y 
fijar el orden del día.

3. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los 
debates y suspenderlos por causas justificadas.

4. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos por el Pleno.

5. Cualquier otra función que le delegue el Pleno.

Artículo 8. Competencias del Pleno.

Corresponderá al Pleno de la Comisión Nacional:

1. Aprobar el programa de actividades de la Comi-
sión Nacional.

2. Supervisar la ejecución del programa de actividades.
3. Recabar la colaboración de Departamentos 

ministeriales y de organismos y entidades públicas y 
privadas para el cumplimiento de sus funciones, objeti-
vos y proyectos.

4. Coordinar, apoyar y alentar las actividades de 
otros organismos y entidades públicas y privadas y par-
ticulares que considere adecuadas para la conmemora-
ción del centenario.

5. Proponer al Presidente ejecutivo la designación 
de los miembros de la Comisión ejecutiva, así como ela-
borar las normas de funcionamiento interno de la citada 
Comisión.

Artículo 9. Competencias de la Comisión ejecutiva.

Será competencia de la Comisión ejecutiva impulsar 
los programas de actividades aprobados por el Pleno, así 
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como cualquier otro cometido que le encomiende este 
órgano. La Comisión ejecutiva se reunirá con periodicidad 
mensual.

Artículo 10. Medios personales y materiales.

1. Todos los cargos de la Comisión Nacional tendrán 
carácter honorífico, no percibiendo retribución alguna por 
el ejercicio de sus funciones, salvo, en su caso, las com-
pensaciones que les correspondan en aplicación de lo 
previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. El Ministerio de Cultura podrá proveer, en el 
marco de sus competencias, los medios personales y 
materiales que estime necesarios para el funcionamiento 
de la Comisión Nacional.

3. El funcionamiento de la Comisión Nacional no 
supondrá incremento de gasto público.

Artículo 11. Funcionamiento de la Comisión Nacional.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este 
real decreto, el funcionamiento de la Comisión Nacional 
se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 12. Extinción.

La Comisión Nacional dejará de desempeñar sus fun-
ciones y se considerará extinguida una vez cumplidos 
los objetivos y celebrados los actos que determinan su 
creación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,

CARMEN CALVO POYATO 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 1769 LEY 13/2005, de 27 de diciembre, del régimen 
de incompatibilidades de los altos cargos al 
servicio de la Generalidad.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Esta-
tuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente
Ley 13/2005, de 27 de diciembre, del Régimen de Incom-
patibilidades de los Altos Cargos al Servicio de la Genera-
lidad.

PREÁMBULO

La actuación del personal al servicio de las adminis-
traciones públicas debe sujetarse a una serie de princi-
pios que se enmarcan dentro del bloque de constituciona-
lidad. En este contexto, tienen una relevancia especial el 
régimen de incompatibilidades, cuya finalidad es garanti-
zar que su actuación sea imparcial y objetiva, y, aún más, 
el régimen de incompatibilidades de los altos cargos, los 
cuales deben demostrar la imparcialidad de su actuación 
mediante una dedicación absoluta a las funciones que les 
han sido encomendadas, la cual no debe verse mediati-
zada por otras actividades o intereses, para servir con la 
máxima eficacia, eficiencia y objetividad a los intereses 
generales de los ciudadanos.

La Ley 21/1987, de 26 de noviembre, regula el régimen 
de incompatibilidades del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Generalidad e incluye en su ámbito de 
aplicación los altos cargos de la Administración pública de 
Cataluña. Además, los miembros del Gobierno tienen unas 
incompatibilidades más rigurosas establecidas por la Ley 
3/1982, de 23 de marzo, del Parlamento, del presidente y 
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad, y otros altos car-
gos tienen disposiciones sobre incompatibilidades disper-
sas en la normativa vigente.

En concordancia con estas normas, se crearon los 
registros de actividades y bienes patrimoniales de altos 
cargos al servicio de la Generalidad, para satisfacer la 
demanda social de independencia de los gestores de los 
intereses públicos y de transparencia de su actuación tanto 
en la vida pública como en la privada.

La evolución de las organizaciones y de la sociedad ha 
comportado que este sistema sea del todo insuficiente en 
lo que concierne a su aplicación a los altos cargos, por lo 
que se pone de manifiesto la necesidad de establecer un 
nuevo régimen propio de incompatibilidades para las per-
sonas que ocupan los puestos de máxima responsabilidad 
política, régimen que debe ser equilibrado, proporcionado 
a las condiciones de los puestos y adaptado a las peculiari-
dades de la organización, y que debe garantizar un servicio 
a los intereses generales de Cataluña de acuerdo con los 
principios constitucionales mencionados.

En este contexto, la presente ley pretende establecer 
una legislación específica aplicable a este colectivo y unifi-
car en una sola norma los puntos más importantes que 
forman el régimen de incompatibilidades de los altos car-
gos al servicio de la Generalidad.

La presente ley está dividida en cinco títulos, tres dis-
posiciones adicionales, una disposición transitoria, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales. El 
título I fija el objeto de la Ley y delimita los órganos que 
tienen la consideración de altos cargos solo a los efectos 
de la presente ley.

Debe destacarse especialmente el título II, que deter-
mina los principios generales que deben inspirar la actua-
ción de los altos cargos al servicio de la Generalidad. En 
primer lugar, establece el deber de dedicación absoluta, 
que comporta que no se pueda compatibilizar la actividad 
que se ejerce con ninguna otra, con la única excepción de 
las actividades que la presente ley determina. Los demás 
principios que se establecen, relacionados con el anterior, 
son el de retribución única, el deber de lealtad y el deber de 
abstención.

Los demás títulos regulan las actividades públicas o 
privadas que, excepcionalmente, pueden ejercerse, las 
declaraciones de actividades y de bienes patrimoniales y el 
régimen de gestión y control de los activos financieros. 
Finalmente, la presente ley también regula el régimen de 
responsabilidades, delimitando, entre otros aspectos, las 
infracciones y las sanciones aplicables.


